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estar emancipado, lo que <habi l i ta al  menor para regir  su persona y b¡enes como si  fuera
mayor) (art .  323 del Código Civi l ) .

Debe tenerse además en cuenta que, según el  art .  319 delCódigo Civi l ,  <se repuiarápara todos los efectos como emancipado al  hi jo mayor de dieciséis años que lon "¡consent imiento de los padres viv iere independiente de éstos>. Dado que el  cádigo Civi lno exige ningún requisi to formal para este consent imiento, y que conf igura este Jistema
de emancipación como una presunción, el  gestor del Padrón debe entender que cuando
un mayor de 16 años aparece inscr i to en un domici l io dist into del de sus padres o tutores
es precisamente porque t iene su consent imiento para viv ir  independiente. por el lo escorrecto dar de al ta en el  Padrón a un menor de edad que sea mayor de 16 años sinexigir  requisi tos o documentos dist intos de los que se r."qúi"r"n para cualquier mayor de
edad,

No obs tan te ,  según e l  a r t ícu lo  316 de l  mismo Cód igo  <e l  mat r imon io  p roduce de
derecho la emancipación>. Por el lo,  los menores de edadque acrediten su condición de
casados pueden inscr ibirse en el  Padrón en un domici l io iniependiente: bastará para el lola presentación de su propio l ibro de famil ia.

Por otra parte'  cualquier menor a pari i r  de '16 años podrá sol ic i tar la modif icación desus datos padronales, aportando la documentación correspondiente.
F ina lmente  en  v i r tud  de l  a r t ícu lo  199 de l  Cód igo  ó¡u¡ l  l "  representac ión  de  losincapacitados se acreditará mediante copia de la resoi-ución judicial  por la que se declara

la rncapacidad.
2 '2 '2  Representac ión  vo lun tar ia :  En mater ia  padrona l  se  r ige  por  las  normasgenera les  de  nues t ro  o rdenamiento  ju r íd ico  y ,  en  concre to ,  por  e l  a r t .  32  de  la  Ley

3011992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de lasAdministraciones públ icas y oelProcedimiento Administrat ivo común, por lo que para real izar por medio de represeniante
una inscr ipción padronal o una modif icación de cualquiera de ios datos obl igator ios a que
se ref lere el  art ículo 57.1 del Reglamento de Población y Demarcación Terr i tor ial  de lasEntidades Locales, deberá acreditarse la representación por cualquier medio vál ido enderecho que de je  cons tanc ia  f ided igna o  med ian te  dec la rac ión  en  comparecenc iapersonal del  interesaoo.

Por otra parte, el  art .57.2.a) del  Reglamento de Población y Demarcación Terr i tor ial
de las Ent idades Locales permite recoger como dato voluntar io en la inscr ipción padronat
la  des ignac ión  de  las  personas que pueden representar  a  cada vec ino  an te  laAdministración municipal  a efectos padronales.
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2.3 Documentación acreditat iva der domicir io de residencia.

T 
t l  Padron es el  registro administrat ivo que pretende ref lejar el  domici l io donde residen

I  lu t ,personas  
que v iven  en  España.  Su ob je t i vo  es ,  por  tan to ,  de ja r  cons tanc ia  de  un
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pol lo que, en pr incipio, no debe resultar distorsionado ni  por tos derechos que
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corresponder al  vecino para residir  en ese domíci l io,  ni  por tos derecnos que

qoo' lan derlvarse de la expedición de una cert i f icación acreditat iva de aquel hecho.- tn consonanc¡a con este objet ivo, la norma fundamental  que debe presidir  la actuación
munic ipa l  de  ges t ión  de l  Padrón es  la  conten ida  en  e l  a r t ícu lo  i7 .2de laLey7 l1985,  de  2de abri l ,  Reguladora de las Bases del Régimen Local,  donde dice que los Áyuntamientos
rea l i zarán  las  ac tuac iones  y  operac¡ones  necesanas para  mantener  ac tua l i zados  susPadrones de modo que los datos contenidos en éstos concuerden con la real idao.

Por el lo,  las facultades atr ibuidas alAyuntamiento en el  art ículo 5g.2 del Reglamento
de Población y Demarcación Terr i tor ial  de las Ent idades Locates para exigir  la aportación
de documentos a sus vecinos t ienen como única f inal idad <comprobar la veracidad de los
datos consignados>, como textuarmente señara er propio art ícuro.

En consecuencia, tan pronto como el  gestor municipal  adquiera la convicción de que
los datos que constan en la inscr ipción padronal se ajustan a la real idad, deja de estarfacultado para pedir  al  vecino ul ter iores just i f icantes que acrediten aquel hecho.

Y en concreto, la posibi l idad de que el  Ayuntamiento sol ic i te del vecino nuit i t i r to qr"
l e g i t i m e  l a  o c u p a c i ó n  d e  r a  v i v i e n d a >  ( a r I .  5 9 . 2  d e r  R e g r a m e n t o  d e  p o b r a c i ó n  v


